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GOBIERNO DE LA NACION 
D E O R E 

MINISTERIO DE iNDUSTRiÁ Y COMERCIO 
O 

Es función de Gobierno en el Nuevo listada la 
de disciplinar la producción y su adecuado desen-

•'1 volviuEtiento,. s.Tip«<ütaado. ía iniciativa privada, 
•':¡ fueriite fiecunda y reeoHodida de ¡arogreso, a ias con-
,j; sideracioíaes del superio-E interés.Na;CÍonal. 

Son as-peciros muy importantes, en relación eon 
^ i aquel desenvolvimiento, y que deberán ser consi-
'i; dcrados desde un punto de vista superior, todos los 
V • referentes a la implantación de nuevas industrias 

o aaxi'pliadón importante de las existentes, 
.i] Innumerables y graves son los perjuicios qué 

^v' puede producir en la economía g-eiieiral una liber-
C 'r ' 

tad absoluta en la materia, q.ue, enfrentando tardía-
mente a los Gobiernos, con situaciones de hecho, 
creadas sin su oportuna atención o conocimiento, 
j)ueden- obligar 'al país a sufrir dir-aate largos ps-

vi: riodos las consecuencias, a veces irieparables. de 
I • ¡í ' • 

errores iiadustaales, que en determinados casos pu-
dieron evitarse o cotregijrse en su fase inicial. 

En el periodo anormal -por el que atraviesa 
nuestra eeonbmia eomo. derivación lógica de la gue-
rra; cuando como consecuencia de una geografía 
industrial" manifiestamente arbitraria, parque la 
crean los frentes de guen-a en co.ntinuo y afortu-
nado movimiento, puede desviarse la iniciativa pri-
vada, apreciando con características de estabili'.íad 
sitiuacion-es eminerttemente transitorias, y en pre-
paración la fase tan importante de la post-giterra, 
en la que ha de verificai-se un reajuste to-tal de 

• . nuestra economía, para afcoiatair todos k s p-rcíble-
! ; | m a s de la reco-nstrucción y ef engrandeeimfento, se 

'hace más- necesario que nwnca la atención vigilante 
r'); del Estado. 

N o ciíiste con csrápter de generatidad en nues-
¡l^^tra Legislación cauce adecuado para ejercer en los 
r.-iaspectcvs técnico-económicos esta vigilancia y, como 
l-ijiconstcuencia, con ei carácter de provisionalidad que 

exigen as circunstancias» y para establecer una pri-
•|>Í|mera e indispensable regulación en la materia. 

propuesta del Ministro de Industria y Ca-
|mereia, y previa deliberación del Consejo de Mi-

nistros, 

-i' 
r-í. 

P D I S P O N G O : 
Arfíciilo primeio —A p<artir de Ja publicación 

:lt] presente Decreto en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, y sin perjuicio de las demás auto-
risacianes administrativas vigentes, será necesaria 
lá previa y expresa aetorización del Ministerio de 
Industria y Comercio para implantar en territorio 
español una industria de nueva planta de las p , 
orgánicamente dependen de dicho Ministerio, o He- ' 
var a cabo la ampliación o transíormación de las 
•̂ ••a existentes. 

La'ausencia de este requisito dará lugar a quí 
la induslria sea considerada como clandestina y 
perseguida como tal. 

Articulo segundo—A los efectos de esta dis-
posición, se considerarán divididas las industrias en 
cuatro gi-upos.: 

a) Pequeñas industrias de carácter local, que, 
empleancto un corto número' de operarios, tengan 
un radio de acción prácticamente limitado a la lo-
calidad o comarca próxima en que radican. 

b) Industrias como las del -apartado a), pero 
que formen parte de tina Entidad Industrial, de 
carácter más estenso, que comprenda más cíe una 
instalación de este tipo en la misma o diferentes 
localidades. 

c) Industrias pequeñas, que extienden su ra-
dio de acción más r.Iiá de la localidad o comarca 
próxima en que radican. 

d ) Industrias del tipo medio, y grande, cual-
quiera que seá su radio de actuación. 

Artículo íercero.—Toda persona o entidad jo-
ridica que trate de implantar una industEÍa de las 
comprendidas en el apartado a), deberá presentar 

ert, la Delegación.. Provincial de Industi-ia correspon-
diente una instancia dirigida al Ingeniero-Jefe, en la 
que solicite la necesaria autOTÍ:acxÓn, exponiendo' 

en duplicado los" datos siguientes: 
Primier».—Cipital que piensa aplicar a la Em-

presa, asi canto su naturaleza y procfdéncja. 
Segundo.—Necesidades que trata de satisfacer. 
Tercero.—Detalles las más característicos de la 

instalación y del proceso industrial que 
guir. 

C u a r t o . ^ N ú m e r o de empleados y obreros qü» 
supone ha de llegar ; colocar. 

Q u i n t o . - N ú m e r o de piezas o 
piensa producir o tratar. 

Sexto.—Plazos límites de puesta en 

elementos qU» 

marcha d» 
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L -Todos los datos, compíementarios que 
Lsttar mejor sobre la necesidad o conve-
le la industria que propone instalar, 
alo cuarto.—la instancia que se 'cita en el 

lantcrior será tramitada por el ingeniero 
j Delegación provincial, quien, previa la ne-
sfonnación. y de acuerdo con las instruc-
icnerales que reciba, concederá o denegará 

ión en un plazo que no exceda de treinta 
Iblicando la resolución en el "Boletín Ofi-
I h provincia y dando cuenta de la resoíu-
l̂ limsíerio con inclusión de una. copia de la 

y su anejo. Contra la resolución de la 
lión de Industria cabe el recurso, ante el Jefe 
licio Nacional de Industria, 
tiiío giiínfo.—Toda persona o entidad ju-
¡ue trate de implantar una industria de tipo 
) grande de las incluidas en el grupo d) 
:uio segundo, deberá presentar en la De-

Iprovincial de Industria correspondiente una 
b dirigida al Ministro de Industria y Co-
I solicitando la necesaria autorización, otra 
liero Jefe, en solicitud de que dé curso legal 

fineta, y en triplicado la siguiente documen-

Inero.—Capital que piensa aplicar a la Em-
i como su naturaleza y procedencia. 

-Memoria explicativa de las necesida-
•'la de venir a satisfacer la industria de 

• tete, como consecuencia de 'las posibilida-
> misma'. 

wo.-Memoria y plano de las instalaciones, 
[detalle estrictamente necesario para propor-

iina información suficiente. Presupuestos 
lados de las mismas. Descripción sucinta y 
"te del proceso industrial a seguir y, en su 

|de las patentes a emplear, sin entrar en nin-
'specto que pueda estíma-rse como secreto de 

pcmn o experiencia. 

Nrto.-Caatidad y calidad de lor, productos a 
!'"'odos de tiempo determinados. Dis-' 

o dcstmo aprorúmado de los mismos en 
'""do Nacional y, en su caso, para la espor-

J-justificando su posibilidad. 
|umto.--Cantidnd y procedencia aproximada 

Pnncipales materias primas a emplear, espe-
claramcnti las que supone será necesario 
W evtrantero, iusfiBcando, además, ía ne-

* no exbtenda de las mismas de pvoíc-
' ''-cionil 

Sexto.—Relación de la maquinaria o elementc/s 
a imporfar para la primera instalación y precios lí-
mites de los mismos, justificando la necesidad da 
realizar tales importaciones. 

Séptimo.—Piases límites de puesta en marcha 
de la instalación. 

Octavo.—Nombre y datos profesionales del Ge-
rente. 

Elementos técnicos que han de colaborar en la 
industria. 

Níunero de empleados y obreros que supon» 
han de llegar a ser colocados. 

Noveno.—Todos los datos complementarios qua 
puedan ilustrar mejor sobre la necesidad o conve-
niencia de la industria que se propone instalar, y so-
bre las ventajas que dicha instalación ha de repor-i 
tar a la economía' Nacional. 

En el caso de que los peíicionarios'no dispongan 
de algunos de los datos completos señalados en esta 
documentación en la ocasión de presentar sus ins-
tancias, por no haber llegado todavía el estudio del 
asunto al grado de adelanto necesario, lo adverti-
rán así' expresamente, y la Administración resol-
verá provisionalmente sobre lo que se le presente, 
si para ello tiene elementos de juicio suficientes, 
condicionando el curso posterior de la petición y 
la resolución definitiva al pleno conocimiento y 
aprobación de las sucesivas informaciones, en for 
ma que no representen traba ni retraso sensible pan 
las iniciativas bien orientadas. 
• Articulo se.vfo.—Previa la necesaria informa* 
ción efectuada en. la provincia por la Delegación 
provincial, la instancia y documentos a que se re-
fiere el artículo quinto, serán remitidos con su in-
forme al '̂5JLnisterio de Industria y Comercio, quien 
con los asesoramientos precisos, resolverá en defi-
nitiva, publicando la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. 

Arekulc iepíímo.—Para las industrias comprerN 
didas en los «psrtados b) y c) del artículo segun-
do, el tíá:-íí'ie será en un todo idéntico al previsto 
en los artículos quinto y sexto para las de tipa 
medio y grande, pero la document?»;ión que en 
triplicado ha de acompañar a la instancia, será igual 
a la deíaífada en el articulo tercero, añadiendo e.n: 
I v. del apartado b) los detalles característicos de la 
Entidad industrial a que pertenecen, y en las del 
apartado c) t ! detalle de las actividades exteriovea 

,a !a local-dad t-n que radie». 

'Arfkido oct.wo—La ampliación o transform*» 

' >1 
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ción de ur.a industria ya existente, exigirá la presen-
tación de una documentación en un todo similar a 
la señalada en los artículos teícero, quinto y sép-
timo, sin más diferencia que la de referirse en ella 
« la ampliación, solicitada y sus características téc-
nicas y económicas, en lugar de a las de una nue-
va instalación. Debe incluirse en lai Memoria a que 
én aquélbs se hace referencia, todos los datos con-
cernientes a la proiduccióii actual, mercado que 
abastece y circunstancias que justifiquen la. conve-
niencia o necesidad de la ampliación o transforma-
ción solicitada. La tramitación posterior será en un 
•todo igua.1 a la prevista para- los casos incluidos 
en los tres citados artículos. 

'Articulo roveno.—Cuando las nuevas industrias 
a que hacen referencia los artículos primero y se-
gundo, dependan orgánicamente de uno de los Ser-
vicios Nacionales de Minas, Pesca o Cornunica.;io-
nes Marifinias, las solicitudes correspondientes y la 
documentación aneja serán presentadas a las res-
pectivas Jefr/uras de Minas, Comandancias de Ma-
rina o Inspecciones de buques, las que previos 1;)S 
necesarios informes sobre las mismas, las eleva-
rán en todos los casos al Ministerio de-Industria 
y Comercio para su estudio y trámite posterior, 
f Articulo décimo.—Toda la tramitación referen-
te a nuevas instalaciones, a que se ba hecho refe-
rencia en los artículos anteriores, tendrá en la Ad-
ministración carácter estrictamente reservado en lo 
que se refiere a extremos de .orden técnico o eco-
nómico de las mismas. 

Articulo undécimo.—Lus Delegaciones provin-
cinles de Iiídustria, o en su caso los otros Organis-
mos a que se La hecho referencia, comprobarán 
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en su opuxtunidad que la instalación de I 
mdustrias autorizadas .o las amplia^, 
existentes, se ajustan Mes términos ddl 
Clones otcígadas. Terminadas aquéllas ' 
acta, haciendo constar estos extremos,', 
entregará copia a los interesados, trr',3 
quisito podrá la nueva industria'comÍnIai' 
tividades, ccn la extensión autorizada. 

Articulo duodécimo.~Us DelegacionisJ 
cienda, no podrán cursar las soliclLdesdea 
la contribudó..!, en tanto no se Layan cumplí 
requisitos legales que anteceden. 

Artículo décimofercero. - Quedan fc 
cuantas disposiciones vigentes se opongan 
sente Decreto. 

Avíiculo décimocuzrto.—ron el Minisia 
Industria y Comercio se dictarán'las di 
convenientes para el desarrollo de lo ts;¡| 
en este Decreto. 

Articulo transitorio—Toán persona o 
jurídica que tenga presentada en el niomi 
ser publicada esta disposición en el BOLE' 
CIAL DEL ESTADO, alguna documentada 
Administración pública, solicitando import; 
mnquinari.i para nuevas industrias o amplú 
las existentes, o alta de contribución con 
fin, deberá someterse a las condiciones del 
Decreto. 

_ Así lo dispongo por el presente DecttI 
en Burgos a_ veinte de agosto de mil m 
treinta y ocho.—III Año Triunfal. 

FRANCISCO 
El j^Iinistro de Industria y Comcrcio, 

Juan Antonio Sunnzes. 

i«= 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

0 R D E N 
La necesidí'd de proveer equita-

tivamente, en bien del servicio, las 
numerosas Secretarías vacantes 
'en los Juzgados de Primera Ins-
jlancia e Instrucción, y la imposi-
.hilidad de aplicar en esta provi-
sión las reglas ordinaric-'S, atendi-
das las -justas previsiones de la 
Orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 14 de enero de 19)7, obli-
gan a la adopción de normas es-
peciales que permitan cubrir aque-
lla necesid.-íd y fijen claramente cl 
carácter interino de estos nonilva-

'Jfaücntos.^- ' • 

En su virtud: 
Se acuerda proveer con el refe-

rido carácter en concurso de tras-
lación, las Secretarías actualmente 
vacantes y sus resultas, sin perjui-
cio de que en su día putda.a cu-
brirse por trasl?';ión, y en comi-
sión las de superior categoría, 
también interinamente, las enton-
ces existentes, verificándose con 
arreglo a las siguientes normas: 

Primera. Se anunciarán a con-
curso todas las Secretarías de Juz-
gólos de Primera Instancia e Ins-
trucción vacantes en 18 dé julio 
de 1956 o que hayan vacado con 
posterioridad. 

También se incluirán icn el 
íHuncÍQ lís. Secrctaiías .fui:;>s íi-

tulares se hallan en ignorai 
radero. 

Se anulan las provisiones 
ñas hechas con antenond. 
cluso las efectuadas por « 
•V los Secretarios que e^' 
desempeñando plfa/on^ ; 
ter interino acudirán-a 
cursos que se anunce M 
glo a estas normas par 
ía que por su antigüe 
corresponder L-ies dínfro de 4 

Podrán acuJif'̂  
tegoria. 



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.—2? AGOSTO 19ig PAGINA 839 

Lcl,o tenef resuelto en p 
ípediente de depuración, 

[¡emente. , ' 
L-Todas las vacantes, 
Ira que sea su categoría, asi 
Iresultas hasta que queda-; 
Ltas por falta de solici-
le anunciarán a traslación 
lecretarios de igual pelase 
lacante, y se proveerán: 
as c!e categoría de término 

„o, la primera, en el más 
|cn la categoría, y la se-
L el de más antigüedad 
Ittera. 

las de critegoría de en-
primera, entre los • que 

Letrados hayan ingresado 
êrpo por oposición; y, la 
entre todos los Secreta-

Ijcíalés, cualquiera que sea 
; de su ingreso, debiendo 
J nombramiento en ambos 
I el más antiguo dé, los so-

antes de categoría de en-
lue anunciadas dos veces 
Idcsiertcti, se anunciarán 
í/eer interinamente, las 
iras de cada diez entre 

[ti aprobados en las ú'.ti-
sidones, las . tres siguien-

eMutilados de Guerra que 
ja carrera de Abogado y las 
testantes entre combatien-

|tengan también la calidad 

fc' Los Secretarios d e 
de Primera Instancia si-

territorio no liberado 
Secretaría en virtud 

fs concursos, al liberarse 
pitorio, deberán optar en 
]«o de diez días, por reínte-

J su anterior Secretaría o 
| r en la que hayan obte-

ante que resulte dé esta 
|sc anunciará al turno de 
ín a que correspondas con-
gaose causada en la fecha en 

.liberada la población de 
Ida. » 

p . Todos los nombrá-
is que se hagan en virtud 
F concursos serán interinos. 
Itanto, el Secretario noin-
p r a Secretaria, cuyo titu-
rncucntra en ignorado pa-
l e a r a en ella al reinte-
L f ; consecuencia del 
l su \ , . ación, y vol-

antenor Secretaría si se 
¿el ^ ésta se 

^^ Ínterin 
P'^Wo para cualquier Se-

cretaria. desierta en Jos concursos" 
de traslación y acudir asimismo a 
sucesivos concursos, incluso a los 
pendientes de resolución. 

Así bien, todos los Secretarios 
que obtengan Secretaría en virtud 
de estos concursos, no perderán la 
propiedad de la que desempeñaban 
el 18 de julio de 193ó, vacante la 
cUí»l tendrán preferente derecho a 
ocuparla;, y a' ella podrán ser re-
integrados cuando el Ministerio 
estime oportuno dictar otras re-
glas, según demanden las necesi-
dades del servicio. 

Sexta. Las vacantes que se 
anuncien en el'primer concurso se 

•turnarán por el orden alfabético 
de. las poblaciones; en los poste-
riores se turnarán según corres-
ponda, en atención a la fecha en 
que ocurran; si ocurrieren varias 
el mismo dia, se aplicará asimismo 
el orden alfcbético. 

Ssptima.—Las instancias solici-

tando tomar parte en estos coff* 
cursos se presentarán en este Mi" 
nisterio en el término de quince 
días naturales, a contar desde el 
siguiente al de 1«< publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL l íSTADO. 

Octava. Mientras subsistan las 
circunstancias fundamento de las 
presentes normas, queda en sus-
penso en cuanto a e las se oponga 
el Real Decreto de primero de ju-
nio de 1911 con sus ulteriores mo-
dificíiciones y en su totalidad el 
Decreto de 16 de mayo de 1936-. 

Lo que digo a V, I. para su c». 
nocimiento y efectos-

Vitoria, 19 de agosto de 1938.-» 
III Año Triunfal. 

T O M A S DOIVMTOUEZ 
ABEYALO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Justicia. 

M I N I S T E R I O DE OBRAS 
P U B L I C A S 

O R D E N 

limo- Sr.: Por Orden de 9 de ju-
lio próximo pasado fué creada la 
Comisión ilestinada al estudio y 
ordenación de los Ferrocarriles es-
pañoles y su coordinación con los 
transportes por cairretera, depen-
diente del Servicio Nacipnal de 
Ferrocarriles. 

En consecuencia, este Ministerio 
ha dispuesto, de acuerdo con el 
articulo tercero de la-citada Or-
den, que la expresada Comisión 
esté constituida en la forma si-
guiente: • 

Pi-2sidente: limo. Sr. D. Ei;ige-
nio Calderón Montero-Ríos, Jefe 
del Servicio Nacional de Ferroca-
rriles. 

Vocales: D. Alfonso Jaraíz Pé-
rez y D. Federico Valenciano Ose-
nalde (Ingenieros de Caminos, 
afectos al Servicio Nacional de Fe-
rrocarriles); D. Miguel Martínez 
Castro, Ingeniero de Caminos, 
afecto al Servicio Nacional de Fe-
rrocnrrües (Coordinación con Ca-
rreteras); D. Rafael Rubio Martí-
nez Corera, Ingeniero Militar, re-
presentante de la Jefatura del Ser-
vicio Militar de FeVrocarriles; 
D. Manuel Casanova Conderana, 
Ingeniero Industria.!, Delegado clel 
Ministerio de Indu'stria y Comer-

cio; D. Luis Sáiz de Ibarra,. Profe-
sor. Mercantil, Delegado del Mi-
nisterio de Hacienda; D- Luís Ola-
riaga Pujana, Catedrático de Uni-
versidad, como Técnico financie-
ro; D. Ramón Berge Salcedo, Técw 
nico financiero; D. Pablo Martines 
Almeid?^ "Abogado del Estado en 
el Ministerio de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchcJ 
"años. 

Santander, 20 de agosto de 1935. 
III Año Triunfal. 

ALFONSO PEÑA BÓEUF." 

limo. Sr. Jefe del S|rvicio Nac iO 
nal dé Ferrocarriles-

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

o l í » E N 
Medalla ele Sufrimicutos por la 

Patria 

Q^n arreglo a lo dispuesto e l 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. LV 
núm. 275), y Decreto de 26 de ene-
ro de 1937 (B. O. núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien-
tos por la Patria a los Oficiales 
del Ejército e Institutos armado» 
que a continuación se relacionani 
- Capitán de Infantería, de la DI-
visión núm. 105, dori J u m Ca«-< 
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tero Herrera, Herido grave en el 
frente de Córdoba el día 21, de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 690 pesetas, correspon-
•Slente a 46 días de curación, y la 
indemnización de 2.250 pesetas. 

Capitán de Infantería, -del Gru-
po Regulares de Ceuta, núm. 3, 
don Fernando-González Fernán-
dez, lierido menCs grOTe en pl 
frente de Córdoba el dia 31 tie 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des-
de la fecha en que fué herido ha¿-
ta el día en que sea dado d« alta, 
no puaiendo disírutaxla .más d í 
dos años, y la indemnizriiión de 
375 pesetas. 

Capitán de Infantí i ia , del Gru-
po Regulares de Ceuta, n.2 3, don 
Marií-.no Rodríguez Sáenz, herido 
grave en el frente de Madrid el di.i 
23 de febrero de 1937- Debe pe;-
í ibir la pensión de 15 pesetas dia-
rias, desde la fecha en gne fnc 
herido, hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
»aás de dos años, y la indemniz-a-
ción de 3.000 pesetas. 

Capitán de Complemento de In-
fantería, del Regimiento Gerona, 
núm. IS, don Luis Blasco del Ca-
cho, herido grave en el frente de 
Guadalajara» el día 31 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
750 pesetas, correspondiente a 50 
"¿las de curación, y la indemniza-
ción de 2.250 pesetas. , 

Capitán Médico del Grupo de 
Sanida-d Militar de la Circunscrip-
ción Oriental, don Manuel Bug> 
;lío Pita, herido grave en el frente 
de Aragón el día 16 de enero -Je 
1938. Debe percibir la pensión .de 
15 pesetas diarias, desde la fe;ha 
en que fué Tierido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
dií-fruíE'ila más de dos años, y la 
indeminización de 4.500 pesetas. 

Teniente de Infantería, habilita-
do para Capitán, del Grupo Regu-
lares de Tetuán, núm. 1, don Ma-
nuel Rivero Muñoz, herido menos 
^raví en el frente de Aragón el 
'día 10 de marzo de 1938. Debe 
perci5ir la pensión de 900 pesetas, 
torrespcndiente a 60 días de cu-
ra.ñón, y la indemnización de 250 
pesetas. 

Capitán de Infantería, del Re-
gimiento Zamora, núm. 29, don 
•Miguel Fernández López, herid'j 
^ a v e , siendo Teniente, en el fren-
)tc de Asturias el día 15 de octu-
fe de 1936. Debe percibir la pen-

de 780 cesetas, corresjjondien-

te a 52 días de curación, y ia in-
demnización de 1-500 pesetas. 

Teniente de Complemente de In-
fantería-, de la Quinta Bandera de 
Falange Española Tradicionalista -y 
de las J. O. N . S. de Navarrá, 
don José Osés Puertolas, herido 
grave en el frente de Aragón el 
día. primero de eneío de 1938. Di-
be percibir la pensión de 15 pese-
tas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el 'día en que st.i 
dado de alta, no pudiendo dis-
frutarla más de dos a'ños, y la 
indemnización de 2.000 pesetas. 

Teniente de Complemento de In-
fantería, del Regimiento Vaíladc-
hd, BÚm, 20, don Celestino Bayo 
Dk'Z, herido menos grave en ci 
frente de Aragón el día 19 de ene-
ro de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 1.215 pesetas, correspon-
diente a 81 días de curación, y la 
indemnización de 250 pesetas. 

Teniente provisional dé Infan-
tería, de ia Mehal-la Jalifiana de 
Melilkí, núm. 2, don Laureano 
Echevarría Jiménez, herido menos, 
grave en el frente de Madrid el 
día 26 de marzo de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 900 pesetas, co-
rrespondiente a 60 días de cura-
ción, y la indemnización de 250 
pesetas. 

Teniente de Complemento de 
Artilleiía, del Regimiento Pesado, 
núm. 3, don Gonzalo Gayoso C.i-
rreirr<, herido menos • grave en eí 
frente de Aragón el dia 19 de fe-
febrero de 1938. Debe percibir la 
pensión de, 645 pesetas, correspon-
diente í 43 días de curación. 

Teniente de Carabineros, de la 
Comandancia de Sevilla, don Ma-
tías Bores de Aguilar, herido gra-
ve en el frente de Madrid el día» 
11 de enero de 1938. Debe perci-
bir la pensión de 15 pesetas dia-
rias, desde la fecha en que fué he-
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemni-
zación de 2.000 pesetr.G. -

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Regimiento Zara-
goz£4, núm. 30, don Eugenio Par-
do y Pardo-Reguera, herido do? 
veces grave; la primera, siendo Al-
férez, en el frente de Asturias el 
dia 25 de febrero de 1937, y la 
segunda, en el frente de Aragón 
el día 30 de diciembre de 1937. 
Debe percibir, por la primera heri-
da, la pensión de 2.430 pesetas, co-
rrespondiente a 162 días de cura-
ción, V la insjeinnizacióa i t 1-600 

pesetas, y por ksegunj. 
pensión de 15 p.sCd 
de la fecha enquífu^üj 
el día en que sea 
no pudiendo disErata-i, 
dos años, r í a 
i.vüO pesetas. 

Teniente de InfameriiJ 
gimiento Argel, núm, 
nito Ororco Barriga, "b-J 
ve, siendo Alférez, en el'l; 
Badajoz el dia 14 de; 
1936. Debe percibir la p„ 
3.165 pesetas, correspstái 
211 días de curación, y i 
ni^ción de 2.400 pesetas,1 

Xeniente de Infantena, 
po Regulares de Alkceii 
mero 5, don Luis G«T:T( 
herido menos grave, seni 
rez, en el frente de M; 
4 de julio de W57, DÍ 
la pensión de %0 peste,1 
jondiente a 64 días de a i 
a indemnización de ^ 

Teniente provisionjIíJ 
tería, del Primer Teiá¡| 
gión, don Juan de Ataii 
herido menos grave, 
férez, en el frente de íi 
día 27 de agosto de 1937.Í 
cibir la pensión de ' 
correspondiente a 10 
ración, y la indemn¡:aciói 
pesetas. 

Teniente provisional 
tería," de la Segunda Brij 
ta Flechas Negras, 
Mendizábal Landete, 
ve, siendo Alfére:, en i 
Aragón el día 31 deJ 
1937- Debe percibir la? 
15 pesetas diarias, deaiíU 
en que fué heridO'liasfa el 
que sea dado de alta, no | 
do disfrutarla más de dos j 
la indemnización de 

Teniente de Compls""! 
Infantería, del Batallón dej 
ña Sicilia, núm. 8, don j 
Gutiérrez Fernández, Wj 
ve, siendo Al férez , en el 
Vizcaya el dia 20.ác abr í 
D e b e percibir la ^"sio J 
pesetas d ia r ias , desde la 
quí fué herido hasta el du 
sea dado Je alta, no p j 
frutarla más de dos «o ' 
demnización de 1.600 

Teniente pi'ovistonaM I 
teri^^ del Pñmer iercj^ 

rro, herido ¡"j 
en el frente de 
de diciembre de í 
J)ir la pensión .de • 
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rrespoQdienie a 201 'dias'dé cur."-. 
don, y la mdeínmzadón de 1.600 
pesetas. 

TenieBte del Regimiento Caz?^-
doies de Kumanda, Scxio de Ca-
ballería, don Antonio I ^ n a s Ajb'j-
11o, herido memos grave, siendo Al-
férez, en el íreníe de Aragóa es 
día primero de eneró de 19^ , De-
be percibir.la pensÉón de 15 pese-
tas diasias, desde la feclsa «TJ que 
fué herido hasta el áit- en qu ; . 
sea dado de alta, no pudiendo dis-. 
featark, laás de dos años, y la in-
denmiííción de 200 pesetas. 

Teniente de Caüafe-áa, de la; 
MehaLla JaliíL'aa de Melilla, nú-
mero 2, den Mig,ud. Coarte i o 
Manchego, herido meaos gravo, 
siendo Alférez, en el frente de Ma-
drid el día 3 de febrero de 195?̂ . 
Debe percibir la pensión de .900 
pesetas, correspondieníe a 60 días 
de curación, y la indcínniaadón de 
200 pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
rií<, d<;l Regimiento Bailén, núme-
ro 24, don Eusebio Pascual Mar-
tínez, herido menos grave en el 
frente de Guadalajara el día 2 d;; 
enero de 1937. Debe pei'dbir la 
pensión de 750 pesetas, correspon-
diente a 50 días de curación. 

Alférez pro\isional de Infante-
ría, de la Agriipr>:ión de Cañones 
Antitanques, don Jorge Dantoi-
Lahoz, herido gíave en el frcníe 
de Aragón el día 19 de enero di.-
1538. Debe percibir k pensión ¡Se 
975 pesetas, correspondiente a 65 
días de curación, y la indemniza-
ción de 1.600 pesetas. 
_ Alférez provisional de, hifante-

ría, del,Grupo Regulares de M ê-
liHa, núm. 2, don fosé Luis Alv?.-
rez-Arenas Pacheco, herido menos 
grave en el frente de Aragón el 
dia 9 de marzo de 1938. Debe per-' 
cibir la pensión de 15 pésetes dia-
rias, d«sdc ia fecha en -que fué h;-
ndo hasta el día en que .sea dado 
de rita, no pudiendo disíriitarla 
más de dos ai\os„ y la indeinniia-
C30n de 200 pesetas. 
_ Alférez provisional de Infante-

ría, del R-egimáento Granada, nú-
mei» 6, don Mjinuel' Moreno N:i-
yarro, herido menos grave en e! 
trente de Córdoba el dia 17 de 
mayo de 1937. Dsbe perdbir u 
PCBsióiu de 765 pesetas, correspo-i-
diCHte 51 días áe curación. 
,A!k-Ter, liro-dslonal de Infanto-

wa, de Mdsal-la Jaljíiana de Go-
mara, luua. 4, don .V^nnud Lópi.z 
mi-co.i, herido raenos .grave en el 

de Aragón el dia 13 de 

marzo de WSS. Debe pepcibir ia 
pensióíi de 795 jreseías.vooirespou-
dieníc 53 dias de curación. 

A-lféi-ez pjx>YÍsional de Infanre-
ría, del Grupo Regulares de Aihu-
ceinas, núm- 5, dan Ignacio Orta 
Madrid, herids menos grave en el 
frente de i \ragón el día 20 de íe-
hreto de 1938. Debe perdbir ia 
pensión de 1.02-0 pesetes, oor.res-
pondíei;te a 6S días de curación, y 
ía indemnización de 200 pesetas. 

Alférez provisionri de Infante-
ría, del Batallón de Trabajadoras 
Mineros, núm. 1, don César Sáenz 
Sancho, herido menos grave en ci 
frente de Madrid el dia 14 de mar-
zo de 1937. D-cb« percibir la pen-
sión de 1.185 peseírc, corBesp.:)n-
diente a 79 días de curación, y l i 
indemíiizaci-ón de 209 pesetas. 

Alféiez provisional de Iiiíante-
ría. del Regimieaio Toledo, núme-
ro 26, don Eulogio SuáiMsz.Ojeda, 
herí-do menos grave en el frente 
de Aragán el día 27 de marzo de 
1958. Del:^ percibir la pensión de 
15 p-esetas diarias, -desde la fechsi 
en que fué Jieri-do basta el día en 
que sea dado de alta, no p-udien-
do -disfrutarla más de dos años, y 
¡a indemnización de 200 pesetas. , 

Alféíez ppovisional ,de ArtiHs-' 
ría, del 13 Regiinienío.Ligero, don 
Abundio Prr.tor Herrera, herido 
grave en el frente de Gnadalaia-
ra d- dia 31 de enero de 1938. Da-

Ae percibir la pensión de 15 pese-
tas diadas, -desde la fecha «n que 
fué- herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo dís-, 
fiiitarla más de dos años, y Ja in-
demnización de 1.6(W pesetas. 

Teniente í4édico. asimilado, de 
la División núin. 73, don Angel 
Síindñena Aldave,- herido graví,' 
siendo Alférez, -en el frente de 
Guadala jara el día 6 de novieunbce 
de 1956. Sin pensión, por renuncia 
ejipresa del interesado en benefi-
cio del Tesoro. 

Alf-iiez Capellán, del Segiuado 
Tercio de ia Legión, don Juan Ga-
lán Bermejo, herido grave en t i 
frente de Badajoz el día 7 de oc-
tubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 2.940 pesetas, corr^3-
pondiente a 196 días de cnr£-«dón, 
y -la m-demnización de 1.600 p^S!;-
tas. 

Burgos, I de agosto de 193S.--
l i í Año Ti-iunfal.—El General En-
cargado del Despacho del M.¡ns-
terio, Luis Valdés Cávaniiles. 

Subsecretaría de Marina 

Bajas 
Vista la propuesta forniuJad;: 

por el Consejo Superior de Ir. Au: 
mada en el ejercicio de'la facultac!, 
que ie .confiere el punto b) del arl 
tículo cuarto del Decreto de 24 de 
abril de 1958, S. E. el Gaieral is i" 
mo se ha tlignado aprobarla y dis' 
poner sea baja í n la Arm.-ida e' 
personal que a continuación se re! , 
íariona, qxie pasará a la siíuaciór 
que se indica: 

A la situación de retú'sdo: 
C r o t ó n de Fragata, don Eran ' ; 

cisco Guimerá y Bosch. 
Teniente de Nacido, don Gerar" 

do López de Arce. 
Alférez de Navio don Carlof , 

Moya y Blanca. f j , 
Coronel Auditor don José Car' >' 

Jos Gamargo y Segcrdahl. 
Capitán de íntendenda, doi", 

Luis García Velasco. 
Idem Ídem, don Raimundo EL 

del Martínez Gómez. r,, 
Idem ídem, don Rafí<el Alvarc:íí 

Ruiz. 
Idem ídem, don Luis Corujo i 

Cbrujo. 
Coronel Médico, don Santiagi 

Casares y Bescansa-
Teniente Coronel Médico, doi , 

Luis Amallo Tortosa. < 
Comandante, don Anselmo To: ' 

rres Pinto, 
í-dem, don José übe ros Aguado 
í-dem -don Arturo Valdés Guíié;. 

rrez. •• 
Baja definitiv^a en el senñcio d 
la Armada con pérdida de todo ^ 

sus derechos: 
Comandante de Intendenci¿ j; 

don Cesáreo Sanz Tovar. 
Bm-gos, 20 de agosto de 1938.- ! 

III Año Triunfal.—El Contralmi ' 
r¿níe Subsecretario de .Marín;: i 
Man'uel Moreu. j 

Visto el expediente instruido e.Vi? 
esclarecimiento 3é los anteceder 
tes político - sociales y conduct -\; 
observada «n relación con el Me'' ' , 
vimiento Nacional por el Práctic.V;; 
del Puerto de Marín„ don Manuc ' ' 
Area Soto, y de conformidad co 
Jo prevenido en el articulo prime | | 
iü del Dccret!o-I.£y de 5 de d- r 
denibre de 1956 (B. O. núm, 51.;,,^ 
se dispone Ja separadón definí 
tiva del servicio del mencionad: ^ 
Práctico, que deberá causar bavv 

aiii 

Í É 
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W Corporación a que perte-
nece. * = 

Buitgos. 16 de agosto de 193S.— 
MI A ñ o Trittnf3l."=Bl Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
¿Manuel Moreu. 

Continucicióu en el serTÍcio 

Se concede, provisionalmente, la 

Jontlniiación en el servicio, coa 
erccho a los beneficios reglamen-

tc-rios, en primera Campaña,, per 
tres años y a partir del 7 de di-
ciembre. de 1936, al cabo provi-
sional de marinería Ezequiel Abel 
Gómez López. 

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralral-
jrante Subsecretario de Marina, 
^ lanuel Moreu. 

Destino 
Se nombra Jefe interino de Ser-

vicios de Máquinns de la Base 
Naval Principal del Departamento 
Marítimo de Cádiz, al Teniente 
Coronel Maquinista don Fernan-
do Portillo Guerrero. 

Burgos, 19 de agosto de 1938.—-
III Año Tr iunfa l—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Juicio contmdiotorío 
Don -Manuel Valdemorp y Ló-

pez de Baró, Teniente de Navio, 
de la dotación del Crucero "Almi-
íante Cervera", Juez Instructor 
del Juicio Contradictorio para la 
concesión de la Cruz de San Fer-
nando al soldado de Infantería de 
Marina Manuel Lois Gaccía, far-
lecido, (I V. E., Con él mayor res-

peto y subordinación tiene el ho-
nor de exponer: 

"Que a las diez de Ix mañana 
'del día siete de septiembre de 
1937, encontrándose el Crucero 
"Baleares" en las proximidades de 

'Argel, avistó a fuerzzs navales ro-
¿"as formadas por los Cruceros "L¡-

ertad" y "Mc-ndez-Núfiez", y 
ocho destructores convoyando cua-
tro barcos mercantes; el citado 
buque abrió fuego sobre el enemi-
go, entablándose combate seguida-
inentc, durante el cual el Cruce-
ro "Balerces" recibió dos impac-
tos del 15,24 centímetros, proce-
'dentes de disparos del Crucero 
"Libertad", uno de ellos en el cos-
tado de babor a proa y otro en la 
chimenea. Por efecto de la explo-
sión del ' proyectil que dió en la 
^Jiirneneíj guedii- fwer.a _dej;omba-, 

t« tod» l i áotación del cañón 4, de 
doce centímetros, de babor—a ex-
cepción del apuntador vertical—, 
parte del 2, el Auxiliar de Arti-
llería del Grupo de 12 cha. de 
proa, que falleció al poco tiempo, e 
Igualmente resultaron heridos el 
Guardia Marina del Grupo de 
proa y el Alférez de Navio que 
lo mandaba, asi como el Tenien-
te de Navio que mandaba el 
Grupo do popa. Uno da los 
cascotes penetró por la pairtc 
alta de una caja de urgencia, 
situada a babor, a la altura del 
cañón 2, que contenía tres o cua-
tro hileras de chillerr« con ilumi-
nantes, incendiando un cartucho 
de éstos, cuyo proyectil hizo ex-
plosión en el interior de la caja, 
en cuyo momento el soldado de 
Infantería de x^larina, Manuel Lois 
García, telefonista del cañón 4, 
con puesto inmediato a la Cc.ja, ve 
cómo sale humo de ella y se abom-
ba por su parte posterior, y dán-
dose cuenta del peligro que una 
explosión probable de los proyec-
tiles iluminantes y de los de alto 
explosivo situados en las chilleras 
de debajo de aquéllos puede aca-
rrear, se dirige a la caja y zafa la 
única tuerca» qiie tiene echada In 
puerta; al zafa-rse la tuerca, !a pre-
sión interior abre la puerta con 
violencia y una llamarada grande 
da de lleno sobre el cuerpo del sol-
dado Manuel Lois, que recibe en 
el pecho el paracaídas del iluminan-
te que hizo explosión, y no obs-
tante empezarle a arder las ro-
pás, se apodera de un proyectil, 
que tira al agua después, corre 
hacia popa envuelto en llamas, al-
canzándole, a la altura del cu£.rto 
del Oficial de Guardia dos mari-
neros del trozo de auidlio de proa, 
que le despojaron de las ropas y le 
entregaron al trozo de auxilio de 
popa. Conducido a la enfermería 
y después de curado, fué evacua-
do én una camareta, en la que fa-
lleció por la noche del siguiente 
día". 

Lo que como resumen de lo ac-
tuado, y creyendo se han practi-
cado cuantís diligencias son ne-
cesarias para el mejor esclareci-
miento de los hechos, tengo el ho-
nor de elevar a V. E. a los efectos 
del articulo 79 del Reglamento do 
la Orden Militar de San Fernan-
do de 26 de noviembre de 1925 
(D. O. núm. 2 de 1936). 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

A bordo del Crucero "Almirai> 

te Cervera", en Palnu-flcHallot, 
ca, a chez de agosto de l í T 
III Año Triunfad 

,Excm.o. Sr.: El Teniente de N. 

Lo que de Orden de S. 
bhca parr. general conocimiento, 
exhortando a los señores Almitaa. 
tes. Jefes, Oficiales, Auxiliares, 
clases y asimilados e individuos dj 
tropa y marinería que sepan aW 
p contrario o capaz de modiíi¿ 
la apreciación de los hechos pub¿ 
cados, a que se presenten a declâ  
rar ante el Juez Instructor, o remi. 
tan relación jurada en el plâ o de 
diez días los que estuvieren fuscn-
tes, con arreglo al párrafo tercero 
del artículo 79 del Reglamento de 
la Orden Ministerial de San Pei-
nando de 26 de noviembre de 193S 
(D. O. núm. 2, pág. 17). 

Burgos, 20 de agosto ele 1938,H 
IH Año Triunfal. 

Reemplazo por enfermo 
Pasa a situación de reemplaza 

•por enfernío, con residencia en 
Granada, el Auxiliar segundo da. 
Oficinas y Archivos de'la Arnu< 
da, • don Pedro López Rodrigue:, 
por hallarse comprendido en el ar< 
tícido 25 de las instrucciones aprG< 
badas por R. O. C. de 5 de iu< 
nio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Burgos, 19 de agosto de 1938, 
I I I -Año Tr iunfa l . -El Contrató 
rante Subsecretario de í>Urin3 
Manuel Moreu. 

•Jefatura de Moviüzación, 
Instrucción y Recuperación 

Destinos 
Pasan destinados .'os Jefes ? 

Oficiales de Infantería que en la 
adjunta relación se expresan, en 
la forma que en la misma se i'i-
tí'ca. 

Teniente Coronel de Infantes 
don Emilio Qitíntela Vázquez, ^ 
cendldo por Orden 8-7-33 (BOU 
TIN OFICIAL núm. 
cióa del General Jefe del Ejercita 

' T ^ S e coronel ,de B ü a i ^ 
don Josá Vierna Trápaga, ascej 
dido por orden 8-7-38 (E O Ĵ ^ 
mero 10), a disposición del ^ 
ral J^fe del Ejército Norte. 

comandanta de 
Nicolás Canalejo 

4e Soria, f̂ P.to ' ' ' 
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L burocrátlcoe, a disposición 
í coronel InEpector de los Cam-

de Concentración de Prisione-
1", destino en comisión. 

mandante d« Infantería don 
bú' Lago y Lago, de la Plana 

jor df la InEpeccióüí do loa 
In-Dos de Concentración en Za-
ho3a al Primer Eatalló;i del Re-
Lento de Infantíria Zamora nú-
fe-o 29, en la 83 División. 
JComantíante de Infantería don 
Eío Sirvet Verganza, de la Qmn-
iRfgión Mlitar, a disposición del 
Ibernador Militar de Bilbao. 
Comandante de Infantería don 
líiióa Blanco Linares, de la 50 
visión, al Só)timo Tabor del Gru-

j de Regulares de Alhucemas nú-
|to-6, en la 14 División, 
fapitán.de Infantería don Ma-
¡ao Ortiz Millán, a disposición 
i General Jefe de la 50 Diw-
1, 
Ijpitán de Infantería don Luis 
füérrez Mesa, apto para servi-
: burocráticos, al Eegimiento de 
taaíeria de Oviedo núm. 8, de 
Ke procede. 
Mitán de Infantería don Enri-
f Martín González, alta del Hos-

de Melilla, apto para servi-
i burocráticos, al Grupo de Re-

Jares de Melilla núm. 2, de don-
ipi'oeede. 
¡ajitán habilitado de Infantería 

Vietor Calcición Fernásidez, 
para servicios burocráticos, 

la disposición del General Jefe 
Iji Segunda Región Miütar, a la 
p lie Recluta, núm. '42, en San-

capitán de Infantería don José 
Jandell Roig, apto para servicios 
Jinstiucción, al Regimiento de 
iMteria Palma núm. 36, de don-
Iprocéde. 
finiente de Infantería don Fe-
^Ciarcía.Ufano, de a disposición 
'General Jefe del Ejército del 

p o , al Regimiento de Infan-
til Burgos nún .̂ 31, de donde 
ICEM. 
uniente de Infantería don- Vic-
» Suares Pacios, de a disposl-
® ael General Jefe de la Se-
m Región Militar,'al'R3gl-
pto de Infantería Burgos nú-

31, de donde prooíde 
tae de Infantería don Ama-
L S " ^ ^ ® Piniiias. rata- del 
E i n'a' Pi-oee^cnte del 
|mu^o de Infantería Mérida 
1 íe e «̂J Gene-

í í c S i S deí Centro 
de Infantería don Se-: 

bastito Can-aseo Galinclo, apto pa-
ra serviciois burocráticos, a dispo-
sición del General Jefe Directo ds 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. 

Teniente de Infantería don Ma-
nnel Pinto Ferníindcz de Gamboa, 
del Regimiento de Infantería Ovie-
do 8, al Bón. 136 del Regimiento 
do Infantería San Marcial núme-
ro 22, de la 40 División. 

Teniente de Infantería don Dol-
fíii Rivas Rodríguez, alta del Hos-
pital de Zaragoza, procedente del 
Grupo de Regulares de Cauta nü-
niero 3, a disposición del Gheneral 
Jefe de la Legión, en comisión. 

Teniente de Complemento d£ 
Infaiitería don Alejandro. Julio 
Díaz Villamar, alta del Hospital de 
Vitoria, procedente del Batallón 
Montaña Flandes. 5. declarado ap-
to para servicios burocráticos, a 
la Acadenrña de Sargentos Provi-
sionales de Vitoria. 

Alférez .de Infantería don Agus-
tín A.guado Medina, procedente del 
Octavo Batallón del Regimiento de 
Inf3,ntería Oviedo núm. 8, a dia-
posición del Comandante General 
de Artillería. 

Alférez honorario de Infantería 
don Santiago Sangro Torres, alta 
del Hospital de San Seijasti'.án, a 
diaposición- del General Jefe del 
Ejército del Norte, en ccmi.íión. 

Alférez de Infantería don José 
Fernández Robles, apto para ser-
wcios- burocráticos, del Servicio de 
Etapas del Ejército del Norte, a 
disposición del General Jefe Su-
perior Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Alférez provisional de Infantería 
don' Franci.sco Gomis Casas, que 
cesa como Subinstructor en la Es-
éuela Militar de Avila, a la Pri-
mera Bandera de la Legión, eíi la 
13 División. 

Alférez de Infantería don En-
rique- Pía Ureña, alta del Hospi-
tal de León, procedente del Regi-
miento de Infantería Mérida 36, 
al Séptimo Tabor del Grupo de 
Regulares de Larache 4, en la Pri-
n^era División, en comisión. 
' Alférez de Infantería don José 

Irurre Moreno, procedente del Ba-
tallón Cazadores de San Fernando 
núm. 1, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur. 

Alférez de Infantería don Vidal 
Ortega del Castillo, procedente del 
Batallón Cazadores de Serrallo nú. 
m'Sro 8, a disposición del mismo. 

Alférez de Infant-ería don Beli-
sarlo García González, procedente 

del Batallón da Cazidorea. de 
rrallo ními. 8, a disposición d í l 
mismo. . - . j 

Alférez de Infantería don<VicsrÍN 
te Aymerích Plcatoste, procedent» 
dei Batallón de Cazadores de Se-
rrallo núm. 8, a disposición del 
mismo. 

Alférez de Infantería don Plíicído 
Galán Latorrs, procedente del Ba-
tcJlón die Cazadores de ScrraUo 
número 8, a disposición del mis-
mo. 

Alférez de Infantería don Adol-
fo Riasco Bonilla, procedente dol 
Batallón Cazadores Serrallo nü-
mero C, a disposición del mismo. 

Alférez de Infantería don Fran-
cisco Baldeseras Monserrat, pro-
cedente dol Batallón Cazadores Bo-
rrallo núm. 8, a disposición dsl mis-
mo. 

Alférez de Infantería don Jc.sé 
Gcnzálea Blanco, procedente del 
Batallón Cazadores de Serrallo nú-
mero 8, a disposición del mismo. 

Alférez de Infantería don Lulj 
Oc^aña García, procedente del Bíí-
tallón Cazadores de Serrallo 
mero 8, a disposición del mismo. 

Alférez de Infantería don Victo-, 
rj&no Jiménez Martin, procedente 
del Batallón de Cazadores da So-
rrallo nmn. 8, a disposición del 
mismo. 

Alférez de Infantería don For^ 
nando Torres Salinas, procedente 
del Batallón Cazadores de Serrallo 
núm. 8, a disposición del mismo. 

Alférez de Infantería don Fraii-
ciíco Núñez Molero, procedente del 
Batallón de Cazadores de Ceuta 
núm. 7, a disposición del mismo. 

Alférez de Infantería don Anto-
nio Agar Arozai-eria, procedente del 
Batallón de Cazadores de Ceriñols. 
núm. 6, a disposición del mismo. 

Alférez de Infantería don Luia 
Vega Castro, procedente del Bata-
llón Cazadores de Ceriñola núme-
ro 6, a disposición del mismo. 

Alférez de Infantería don Jos* 
Huet Pascual, procedente del Ba-
tallón de Cazadores de Ceriñola 
núm. 6, a disposición del mismo. 

Alférez de Infantería don Josí ; 
Angel Lechuga Parios, procedente 
del Batallón Cazadores de Melilla 
núm. 3, a disposición del mdsmo. 

Alférez de -Infantería don AngflJ ' 
Bueno Posada de la Torre, proce-
dente del Batallón d-3 Cazadore» 
de Melilla núm. 3, a disposición 
del mismo. 

AlTérez de Infantería clon Nica-i' 
sío San Miguel Cebrián, proceden-*' 
te del Batallón de Cazadores df' 

i» 

í i 
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Las Navas núm. 2, a disposición del 
mismo. 

Alférez de Infantería don Felipe 
Velásco Caballero, procedente del 
Batallón de Cazadores de San Fer-
nando núm. 1, a disposición del 
mismo. 

Alférez provisional de Infantería 
don Manuel Antolín García, que 
cesa como Subinstructor en la Aca-
cemia Militar de Riffien, al Sex-
to Batallón del Regimiento de In-
fantería de San Marcial núm. 22, 
£u la Cuarta División. 

Alférez provisional .de Infantería 
don Antonio Bertomeu López, que 
cesa -en el mismo destino, a la Pri-
n].tra Ban.dera de la Legión, en la 
13 División. 

Alférez provisional de Infantería 
don Cayetano Espinosa Alfanso, 
«iue cesa en el mismo destino, para 
el Quinto Tabor del Grupo de Re-
gulares de Meiilla núm. 2, en la 
13 Div^ión. 

Alférez provisional de Infantería 
don José Molina Ramlre25, que ce-
sa en el mismo destino, para el 
Quinto Tabor del Grupo de Re-
gulares de Meiilla núm. 2, en la 
13 División. 

Alférez provisional -de Infantería 
don Ramón Sedo Gómez, que cesa 
en el mismo destino, para el Quin-
to Tabor del Grupo dé Regulares 
de Meiilla núm. 2, en !a 13 Divi-
sión. 

Alférez provisional de Infantería 
don Baldomero- Rivera -Zambrana, 
que cesa en el mismo destino, al 
Séptimo Tabor del Grupo de Re-
gulares de Ceuta»núm. 3, en la 
12 División. 

Alférez provisional de Infantería 
don Teodomiro Buyón González, 
que cesa en el mismo destino, al 
Séptimo Tabor del Grupo de Re-
gulares de Ceuta núm. 3, de la 
12 División. 

Alférez provisional de Infantería 
don Manuel Enríquez Martínez, 

cesa en el mismo destino, al 
Séptimo Tabor del Grupo de Regu-
lares de Ceuta núm. 3, en la 12 
Eivisión. 
. Alférez provisional de Infantería 
don Melchor Muñoz Ruiz, que cesa 
en el mi.smo destino, al Séptimo 
Tabor del Grupo de Regulares de 
Ceuta núm. 3, en la 12 División. 

Alférez provisional de Infantería 
don Ramón Jiménez Acedo, que 
CEfa en el mismo tíestiao, al Tercer 
Tabor del Grupo c.s R; guiares ¿e 
Tc.-i.uán núm. 1. en 1;- 12 División. 

Aiíér;; p;-cv;s:ci;al ¿e I-fsníeria 
_úo:i Jorge Rcura Rcsicii. «u? 

en el mismo destino, al Tercer Ta-
bor del Grupo de Regulares de Te-
tuán núm. i, en la 12 División. 

Alférez provisional de Infantería 
don Antonio Bonnet Seoane, cfae' 
cesa en el mismo destino, al Ba-
tallón "C" de Ceuta núm. 7, de la 
16 Di%'isión. 

Alférez provisional de Infantería 
don Antonio Olivas García, que ce-
sa en el mism-o destino, al Sexto 
Batallón del Regimiento de In-
fantería Oviedo núm. 8, en, la 40 
División. 

Alférez provisional de Infantería 
don José Cerñllo Nogales, que cesa 
en el mismo destino, al 223 Bata-
llón del Regimiento de Itifanteria 
de L l a n t o núm. 5, en la Cuarenta 
División. 

Alférez provisional de Infantería 
don Pedro Osuna Reina, que cesa 
en el mismo destino, al Quinto Ba-
tallón del Regimiento ds Infante-
ría de Granada liúm. • 6, en la 
40 División. 

Alférez provisional de Infantei'ia 
don Antonio Galiana Garmilla, que 
cesa, en el mismo destino, a la Pri-
mera Bandera de la Legión, en la 
152 División. 

Alférez provisional de Infantería 
doíi Enrique Espinosa de los Mon-
teros Herrero de Tejada, que cesa 
en igual destino, a la 16 Bandera 
de la Legión de la 150 División. 

Alférez provisional de Infantería 
don Igna/Cio de la Huerta Hernán-
dez de Nestrosa, que cesa en el 
mismo destino, a la 16 Bandera 
do la Legión de la 150 División. 

Alférez provisional de Infantería 
don José Rafael González Alegre 
Redondo, que cesa en el mismo 
destino, a la 16 Bandera de la Le-
gión de la 150 División. 

Alférez provisional de Infantería 
don José Serrano Cubillo, que cesa 
en el mismo destino, a la 16 Ban-
dera de la Legión de la 150 Divi-
sión. 

Alférez provisional de Infantería 
don Francisco Soriano Castillo, que 
cesa en el mismo destino, a la 14 
Bandera áir la Legión de la 150 
División. 

Alférez provisional de Infantería 
don Juan Bish Medina, que cesa 
en el mismo destino, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur. ^ 

Alférez provisional tí-; Infantería 
cor. JCié Villalonga Llórente, que 
c?£a en el mismo d.Cttina, a dlspü-
s.ción dci Gíneral Jrfo del Ejér-

d-cl Sur. 
Alférez crovisional de Infantería 

aon Salvador Márqus2 o,,,, , 
e-:sa en el mismo" desC'^ 
posición del Generaljeelu 
cito dei SuT. 

Ccmandanta de Infat.,, 
Tomas Ruiz jiménEz d-i " 
Batallón del RagimielW,™ 
na La Victoria núm. 28 d»¡J 
ta División de Navar-'a ' Í • 
clon del General Jefe 
del Sur. • " 

Capitán de Infantería ĵj v 
nuel Romero áíjrto, alta -«i i 
pital del Ferrol, a la Me¿!. 
Tetaan núm. 1, de dD.i.ia r" 
• Capitán de Inf£nteri¡^_ 

5'etano Ccrbeyino Cbrsítór' 
del Hospital de Savilla, pWeá' 
del Grupo de R,eguiar!s d'") 
lia núm. 2, al Cuarto T¿ 
Grupo de Regulares .áe Mei 
la 84 División. 

Capitán de Comptónizn-j) j 
fantería don Mario Lamí' 
ascendido por orden 8-3-a(i 
núm. 41 al Primer Balii 
Arapiles ,en la 61 bivisiói ' 

Capitán de Infant-3rii'á.l 
liciano Ortega Pérez, alta ¿íl 
pltai de Badajoz, proesdens' 
Regimiento de Infantería dtj 
gcs núm. 31, a disposición t 
neral Jefe del Ejército áíl S 
comisión. 

Capitán de Infantería. íol 
Luis Rodríguez Eomsra, 
Hospital de Santiago, prMfij 
del Regimiento de Infaiitfá 
Zaragoza núm. 30, a áispoí 
General -Jefe del Ejército í 

Capitán de Complímcntuá 
fantería don Luis Losada W 
ascendido por orden 3-3-3<8 
núm. 41), a disposición(¡elC-il 
Jefe del Ejército del Sur. I 

Teniente de Infantería con J 
110 Redondo Torres,• alta 1" 
pital de Zaragoza, ap5o F®J 
vicios burocráticos, proceae®" 
Regimiento de Infantería r 
núm. 23, al Regimiento «1 
tería de Gerona núm. il 
misión. 

•Alférez de Infantería 
Ju l io Ta to , del Bataiion. 
50 División, a dispos!CW.i o«j 
neral Jefe de ia IfiS» ;̂ 

Alférez'de CcmplOTen »^ 
fanterit don 
HOZ, del 251 Batallón a CH 
de Meiilla, a dispo3¡cion 
neral Seíe ce la 

Burgos, Í9 
111 Año- TnuP.is!-—^ " . 
División. Luis Orfi-â . 
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Pasan destinados de a disposi-
ción del General Jefe de ía 152 Di-
visión, á disposición del General 
Jefe de la 150 División, para el 
Décimo Tabor del Grupo de Re-
gulares de Alhusemas núm. 5, en 
cMnisión, los Oficiales que á con-
tinuación se relacionan: 

Teniente provisional de Infan-
tería don Manuel González Gómez 
Segura, procedente del Regimien-
to de Carros de Combate núm. 2. 

Alférez de Infantería don Aimar 
Cruzay Siiares-Argudio, procedente 
dei Regimiento de Infantería Za-
mora núm. 29. 

Alférez de Infantería don Car-
los Eraso I*srnández, proced'snte 
del Regimiento de Infantería de 
San Marcial núm. 22. 

Alférez provisional de Infantería 
don José Cachón González, proce-
deî tí del Grupo de Regulares úe 
Tetuán núm. 1.' 

• Burgos, 19 de agosto de 193S.— 
m Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

1 

Pasan destinados los Suboficiales 
de Infantería que se relacionan a 
continuación, en la forma que se 

. lr..tiíca. 
Sargento de Infantería don José 

Cabrera Pérez, procedente del Re-
gimiento 'de Infantería Toledo nú-
mero 26, al Noveno Tabor del Gru-
po de. Regulares de Alhucemas nú-
mero 5, en. la 152 División. 

Sargento de Infantería don Mi-
guel Gsjrldo Gutiérrez, de la Quin-
ta División, a disposición del Ge-
neral Jefe Directo de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. 
. Sargento provisional de Infante-
tía don Jesús Torres Ríos, del 2-55 
featallón de San Fernando, de la 
16 División, al 232 Batallón del Re-
gimiento de Infantería de Cádiz 
núm. 33. 

Sargento de Infantería don An-
torao Oehoa Villanusva, alta del 
Hospital de Oviedo, apto para ser-
vicios burocráticos, al Regimien-
to de Infantería de San Marcial 
núm. 22, de donde procede. -

Brigada de Infantería don Mi-
Buei Martínez Escalero, del 110 Ba-
telón de la 105 División, al 11 Ta-
bor del Grupo de Regulares de 
Alhucemas núm. 5. 

Burgos 19 de agosto do 1938.— 
"I Ano Triunfal.—SI General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino al 272 
pataiion de la 15 División del Ca-

pitán de Infantería don Manuel 
Martin TVíielgo, por haber sido de-
clarado ap̂ to para. servicios buro-
cráticos. 
• Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
H.>: Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

La orden de destinos de 16-7-38 
(S. O. núm. 21), referente al Te-
niente de Infantería don Antonio 
Pérez Peña, que fué destinado del 
Regimiento Zaragoza núm. 30, en 
comisión, a la 15 División, para el 
173 Batallón, queda rectificada en 
el sentido de que su verdadero 
nombre es don Antonio Pérez Pe^ 
ñamaría. 

Burgos, 19 de-agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

. Queda sin efecto el destino asig-
nado por orden 31-7-38 (B. O. nú-
mero 34) al Alférez provisional de 
Infantería don Jesús Candón Mu-
ñoz, que continuará a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, en comisión. 

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
i n Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino del 
Sargento de Infantería don Do-
raingo Méndez Gamero, a la Quin-
ta Bandera de la Legión de la Pri-
mera División, continuando en el 
destino que anteriormente desem-
pañaba. 

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.' 

Queda sin efecto el destino del 
Sargento" de Infantería don Ma-
nuel Cardesín .Fernáüdez, al 11 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería de Sau Marcial núríi. 22 de 
la Tercera División, asignado por 
orden 8-8-36 (B. O. núm. 42), por 
hâ ber sido declarado, apto para 
servicios burocráticos. 

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz, 

Queda sin efecto el destino del 
Alférez de Infantería don Pelayo 
Arturo Vergueiro López, a lá Cuar-
ta Compañía de Morberos del Cuer-
po de Ejército Marroquí afecto al 
Refiimiehto de Infantería de san 

Marcial núm. 22, por habérs^ 
concedido prórroga dé licencia i 
enfermo. ' » 

Burgos, 19 de agosto de 1&38, 
m Año Triunfal.—El General ;. 
"División, Luis Orgaz. l 

t i 
Queda sin efecto el destino as 

nado por orden 31-7-38 (B. O. i;-
mero 34) al 75 Batallón del 5 
gimiento Infantería La Victo: 
28 de la 72 División, del Teniei; 
de Infantería don José María F-'li-
nios Ripoll, por hallarse con 
cencia por enfermo. .p 

Burgos, 19 de agosto de 1938'¡.i 
III Año Triunfal,—El General 
División, Luis Orgaz.. 

Queda sin efecto el destino ^ ' 
Octavo Tabor del Grupo de Re^ , 
lares de Tetuán núm. 1, del Al:'|;! 
rez de Infantería don Fausto S-*.' 
Segundo Jiménez, asignado por 
den de 31-7-38 (B. O. núm. 34),• > 
que continuará en su anterior . 
tuación al Servicio de otros MinJ,' 
terios. 

Burgos, 19 de agosto de 1938\í, 
m Año Triunfal.—El General 
División, Luis Orgaz. v 

— • 
' Queda sin efecto el destino 
Segundo Batallón'del Batallón ' ^ 
Montaña Sicilia núm. 8, del 
génto de Infantería don José M.'fc 
ñiz Rendón, que lo fué por ordtií 
8-8r38 (B. O. núm. 42), el ci;'" 
continuará destinado en comisi j 
en el Séptimo Tabor del Grupo i 
Regulares de Larache núm. 4, r. 
la Primera División de Navarra'v-

Burgos, 19 de agosto de 1 9 3 8 | | 
III Año Triunfal.—El General ¿ f 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino 
II Batallón del Regimiento de I-ri 
fantería América núm. 23, del Sa,;̂ ' 
gento de Infantería D. Jesús Puê "-
te Pan, que lo fué por orden 8-8-^' 
(B. O. núm. 43), el cual continua^ 
destinado en el Séptimo Tabor t^ 
Grupo de Regulares de Larache 
la Primera División. . ^̂^̂  

Burgos, 19 de agosto de 1938.̂ ^ 
III Año Triunfal.—El General 
Divisióíi, Luis Orgaz. 

Pasan destinados, como Monit;̂ ^ 
res. a la Acadeinia para SargenU.f-
provisionalés de Fuentecaliente, 
ñareentos provisionale.': d» 
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.i jiSft Ion José GonssueB Persña y 
• -^la Bautista Araujo Gómez, pro-

de-la Academia <Se Jerez 
i ffp la Frontera. 
1. í' ! Burgos, 19 de agosto de lí)S8.—. 
! ¡. h Año Triunfal.—El Gsnfral de 
¡1 'jlYl̂ ióii, Luis Orgaz. 

¡Pasan destinados los Oficiales 
Caballería que se expresan en-

, •){ adjunta relación, a IJS Cuerpos 
f lie £6 indican. 

I • disposición del General Jefe de 
la División de Caballería 

• • '•'Teniente de Complemento de Ca-
illeria don Luis Sánchez Costa, 
.•ocedente del Pv/sgimiento Carros 

Combate de la 51 División, alta 
Hospital de San Sebastián, das-

' • no en comisión. 
.'.Alférez de Caballería don. An-

3 íi íl Cuadrado Sánchez, procedente 
(. 1 Re^miento de Cazadores Far-
,i¡ifsio niim. 10. 

Teiaiente provisional de Caballe-
n don Emilio Meneses ño Orozco-, 
.•ocedente dfi Regimiento de Ca^ 
illei-ía Taxdir T. 
Teniente de Caballería don Pe-' 
.•o Mateo Santísima Trinidad, 
rocedente del Regimiento de Ca-
i dores Villarrobledo 1. 
Alférez de Complemento de Ca-

jllería don Luis San José Lázaro, 
rocedente de las Fuerzas Militares 
c Marruecois. 
Toniente de Complemento de 

tballeiia don Manuel Armijo Va-
nzuela, procedente del Regimien-
) Cazadores CastiUeJos 9. 
Alfáríz de Caballería don Lu-
ano Saludes Louis-Merclé, pro-
; dente del Regimiento de Caba-
Pila Numancia 6. 

' " Capitán de Complemento de Ca-
alleria don Fi'ancisco Puig de 
arcer, procedente del Regimiento 

10 Cazadores Farnesio 10, aseendi-
p por orden 15-7-33 (B. O, nú-

1, Vi ero 17). 

A disposición del Comandante 
, General de Baleares 
. Coanandante de Caballería don 
.an González Moro Moreno, pro-
.dent6 de esta Jefatura de Movi-

jZación, 2c6trucción }' Pecupera-
\án. 

disposición dd Jefe "del Grupo 
Regalares Alhucemas, núm. 5 

II Capitán de Caballería clon En-
l i que Crespo Mai-tín, procedente de 
'ms Brigadas Mixtas Legionarias/ 

.'Stino en oomLiino, 

Al Servicio de AiiíomovíUsmo'del 
Ejército 

Capitán de-Caballería don Jesiis 
Centeno Oantelli, procedente de la 
Segunda Bandera de Milicias de 
F. E. T. y df las J. O. N. S. de la 
Segunda' División. 

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
Iir Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

' Pasan destinados el Jefe y Ofi-
ciales de Artillería que se espresan 
en la a;djunta relación a los Cuer-
pos que se indican. 
Al Tercer Regimiento de Artille-

ría^ Ligera 
Capitán de Coanplemento de Ar-

tillería don Manuel Rincón Ordó-
ñez, ascendido por Orden 19-5-38 
(E. O. núm. 577) procedente del 
mismo Cuerpo. 
. Capitán de Complemento de Ar-
tillejía clon. José Jiménez López, 
ascendido por Orden de 19-5-38 
(B. O. núrn. 577), prooedent/e del 
mismo Cuerpo. 
A disposición del Coronel Delega-
do Especial del Servicio de Muni-

cionamiento y Recuperación de 
Mimiciones 

Alférez de Complemento de Ar-
tillería don Juan Pascual Blanco, 
ascendido por Orden 28-7-38 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 31). 

Alférez de Complemento de Ar-
tillaría don Jaime Pascual Gonzá-
lez, procedent-e de recuperación del 
Ejército del Norte, alta del Hospi-
tal de Sevilla, destino en comi-
sión. . 

Alférez de Complemento de Ar-
tillería don Pedro de Rabaco Fer-
nández, residente en esta plaza. 
A disposicién del GeneráZ Jefe del 

Ejército del Centro . 
Capitán de Artillería don Fran-

cisco Martin Váaquez, procedente 
de la Inspección General de Fron-
teras del Ejército del Noite, 
A disposición del General Jefe de 

la 73 División 
Capitán Ai-tillería, don Ra-

món Quirant Arrieta, residente en 
esta Plaza, pai'a su destirio al Se-, 
gundo Grupo de Obuses, afecto a 
la misma. 
A disposición del General Jefe del 

Ejército del Norte 
iComaiidante de Ai-tilleria dcji 

Manuel Herrero Muñoz, proceden-
te del Tercer Regimiento de Arti-
llería Pesada, alta del Hospital de 

.eo;iaisiója a 

Grupo fle Obuses Vickjrs, aren,', 
a dicha Gran Unidad. ' 
A disposición del General Jefe dg 
la 50 Divisan, para los 

cíe. Municionamiento 
Alférez provisional de Artineritt 

clon Miguel Fernández Muñoz pro 
cedente del 16 .Regimisnto Ligar» 
de Ai-tilleria, alta de Hosiiital, üss. 
tino én comisión. 

Alférez de Complemento de Ar̂  
tíllería don Alejandro Duycs E:he. 
verri, procedente del 16 ¿egiinien-
to de Ai-tillería Ligera, alta del 
Hospital de Santiago, destino en 
coniisión. 
A Gi upo de Instrucción de AiíU 

lleria 
Capitán de Artillaría don FSN 

nando Ponte Conde, prccedínte 
del 15 Regimiento'de Artillería Li-
gera, alta del Hospital de Zaragoi 
za, destino en comisión. 
A Siibinstructores de la Academia 
Militar dé Sargentos Provisionales 

de Medina del Campo 
Teniente provisional ae Ai-tille-

ría don Guillermo Hernán Bale», 
procedente de la Academia Militai;" 
de Sjgovía, destino en comisión. 

Teniente provisional de Artille» 
ría don Antonio Lavin Martínez, 
alta del Hospital de Segovia, des-, 
tino en comisión, 

Teniente' provisional de Artilla-, 
ría don Carlos Arias Alĉ nso, pro-
cedente de la Acadeania Militar, di 
Sagovia, destino en comisión. 

Teniente provisional de Artille* 
ría don José Peláez Belaundcz, pro. 
cedente de la Academia Milita? 
de Segoyia, destirio en coiiiisión. 

A disposición del General Jefe di 
. la 73 División 

Capitán de Complemento de Ar« 
tillería don Mariano de la Puei' 
tñ Fraile, ascendido por Ordett 
21-6-38 (B, O. núm. 613), para su 
destino a Grupo de Baterías del 
II Ligero, afectas a asa División. 

A disposición del General Jefs di 
la Quinta Región Milita'^ ,. 

Teniente retiraílo de AiiíUem 
don Jesús Gassen Bosch, prcce* 
dente de la 55 División, 

• / 1 
A disposición del Cuerpo de í/fi:'. 

cito del /Maestrazgo 
Capitán de Compleineníp 

Victof Vela,sco Sarabia, ascewüflí, 
por Orden de 3 del actual (BOLtl 
TIN OFICIAL núm. 37), 

Bm-gos, 19 de agosto de IBf'^, 
III Año Tdunfal—El General 
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Slilitarizaciótt 

En amionia con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú-

mero 342), en relación con Jas 
del 24 de noviembre y 3 de di-
ciembre (B. O. números 403 y 
410) del mismo año, respectiva-
liiente. concedo la desmovilización 

-

provisional, causando baja' en I<, 
Cuerpos respectivos y alta en lí 
industrias que se indican, a íc, 
soldados que a continuación fi 
expresan: 

Nombre y Apellidos Profesión Recjnphzo Cuerpo o Cajs de Rcclat» 

Cuarfa Unidad del Regimiento de Fenocariiles núm. 1, L eón 
Ayudante montador 
Visitador 

1928 
1928 

^knuel Chaves López 
José Naveiras Veiga . 

Compañía Arrendataria de Tabacos 
José Manuel García Jares ...; s...- Mecánico F.-San .Sebastián 1935 
Aurelio Escudero Crespo .,; Idem Logroño... 1931 
Isidoro PnF.cual Gómez ... •.., ídem, idem (.-.:. ..•.• 1925 
Ricardo Herrera Peña ...• ..r •...• Idem.Santander .;. .... 1922 

Fábrica de Artillería de Sevilln 
Eduardo .Marin Rodríguez 
Manuel Lucena Varo 
Antonio Arenas Carretero 
Vicente Nax^arro Ortis .... 
Justo Corraleio Corralejo .... ,,., .. 
José Guillen Díaz 5. r • • Ajus tador 
José Jiménez Carretero ...; c í >,.¡ Idem 
Alanuel Franco González Peón 

•'• i 
.o « LO.Í 

• Tosá Corbacho Velezbraño 
Rafael Perales Cañero 

Manuel Huelva Gamero ... >. 
^ulio Espejo Rambla > 
Antonio Heredia Gutiérrez . 
Juan González Jiménez ... . 
Manuel Camacho Medina .. 
Ju^n Dialgandoñ.i Soauza 
Uy.s'.'.no Prada Fojas .• 

Tornero f 1 r.- 1938 
Ajustador ..-. t . . >-•:•: :• ; • 1928 
Peón 1928 
A-justador ..• 1928 
Peón e.specializado . . . . 197,8 
Aiu.stador ...; 1928 

1928 
Peón ...• í . i . . . . •. 1928 
Idem . .7.: ;..v t - •: } • •. 1928 
Idem ..-. .0; :.•.. • • 1928 
Idem ... :..£ i . í ;• • c ••••••: 1928 
Idem ... sr.T :••.. ..." . . .1928 
Idem ... . » . 1928 
Moldista . -5 . . ; :... t.' 1928 
Idem .. .•.; . - . 1928 
Tornero ... •.•• ..-.- 1928 
Peón -.-. .• . - . 1928 
Peón especializado 1928 
Soldador ••• ..• ..:. r . . . 1 . . 1928 

I 'fábrica Nacional de Toledo y Palencis 
-..r Especializado 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
JdcHT 
Idem • 
A iustador 

Xf c 
. . . .. .>:.•• I- • • > • • 
. .-. .y,. . . > . . > r.; • • 
•.. . . . . . . . - n t 3 < 
• •.. j . . j •- .1!.«; XCT 
• •., .. I xcf 3PK !»•' 
• • XLI ITI: XO: sdt ^ 
• r« X. ¿ ir.: ico > • • • • 
• • •: > . t o - > •• • • •• • • 
c'y. . i*"' • > • • • • • 

iRocteto Esiíiníi Gutiérrez 
|í\ndrés Rodrít^ue:; Gómez ..r -.. 
Emilio Gordaliz.i Bravo .-..• •.. 
¡Tomás Martin Aranda .. 
Apapito Morrondo Pelavo .... •..-
Primitivo Pérez Villalvilla ... 
Daniel Vacas Calvo ... -.. 
felicísimo Camarero Rodríguez.. 
Dionisio Fernández Salamanca .. 
'Anastasio Vázauez Salgado ..-. .. 
tlQy Arroyo Prieto -r. 
tf.'^-o Toboso Co-Iado -..í •..•• 
fiiseo Zapatoro Merino 

^.liermógenes Rodríguez Bombín.. 
Androa Muñoz López ... ' 
KíLielRocell Ariie^ui ..; . . . .. 
f del Sánchez Parra 
¿ose Víctor Gutiérrez .., Aiustacior .. 
,1 elix Alon-,0 Kavn.^ndcz Soldador .. 
Vntonio Flores Borre-ío r.. Carpintero 
•«usiviartín García '. • ..•• Idem :..• . 

Fábrica de Tejidos de D. Domingo Planas Bhvia, Uí 
H o Morillo M e n a C o n t r a m a e s t r e . - : 

'AJM lijj- ' 

I.".-: !• T • 

. 0 • 

•C" 

Záragoza 30. 
Idem ídem. 

S. A.-Caja Recluta de Orense'< ' 
12 Ligero de Artillería. 
Ideni ídem idem. 
Agrupación Artillería Antiaérea 

En la industria. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem idem. . 
Iclem idem, 
laem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem idem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.: 
líícm idem< 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem idem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Ic'em .ídem. 

T.-.1 

1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1^28 
¡1928 
1928 
'1928 
!]928 
1937 • 
1^40 
1929 
1929 

re ra 
1931 
1933 

4 

• * 

i i| En la industria. 
Idem idem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
ídem ídem, 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem 4dem. 
Idem ídem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem ídem. : 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
I<lem idem, 
Idem ídem. ^ 
S. A.. En la industria.? 
Idem ídem idem. « , 1 ' 
Academia de Infantetia Toledo/^a' 
Idem idem ídem. 

m 

i 
m 

i 
m 

Militarizado en Ja fábrica:/ 
Idem ídepi- ' 'L 
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cue rpo o Caja de Rechta 

' I 
Bailen 24, Batallón 142, 

Militarizado, 

Militarizado en la industria. 

Cádiz 33. 

Marina Villagarcia 

Militarizado en la industria. 

l i ;! Fábrica de Curtidos de D . Jerónimo Corrales Pan, Ubiique. 
I,;;'vodrigo Orellana Montero Curtidos 1929 Militarizado en la industria, 

iji Fábrica de Curtidos de José López Margariño, La Estrada (Pontevedra) 
francisco Souto Fernández Empleado 1928 Militarizado en la fábrica. 

Fábrica de Tejidos de D. Ricardo Nubiola Vilarnara, Viznar (Granada) 
l 'rancisco .Esclusa Pujibet ' Técnico ... , . . .. . . . 1930 

íi' Legión Condor 
í juan Nuevo Mostazo ... . . . ••• Cortador • •... •..< ... 1928 

II Fábrica de Curtidos de D. Cristóbal Toro Corrales, Ubriqu e 
francisco Rodríguez Gutiérrez ... Especializado 1929 

íj Fábrica de Tejidos "La María, S. A.", Sevilla 
.jMartín Moreno Tomás Tintorero ... ... 1929 

Fábrica de Curtidos Novo y Sierra, Puenfecesures 
^ i k a m ó n Pardal Potel Mecánico 1928 

'I 
José Diaz de Terán, Zafra 

iCayetano Domínguez Cortijo . .• Tornero ..: - . . . 1939 
( Antonio Pardo Monleón, Sevilla 

José Fernández Pulido^-.. Tornero . . . . . . 1938 Militárizado en la industria 
•I 

• •íi Viuda e Hijos de Balbon tin, Sevilla 
Manuel Bolado Campos Mecánico 1937 S. A. Militarizado en la industria, 

''Constructora Nacional de Maquinaria Eléctrica, Córdobi. 
' Juan Morgado Martin ... Tornero 1928 Caja Recluta de Huelva. 

¡•ft S. A. de ConstruccionesElectro-Mecánicas, Córdoba 
Rafael Guillen Martínez .. Mecánico . 1935 S. A. Militarizado en la industria, 

5. E. de Construcción Naval, factoría de La Carraca 
Joaquín Martínez Ojeda ... Tra-zador 1936 S. A. En la factoría.. 
Antonio Camacho Martínez Tornero 1936 Idem ídem ídem. 

I _ 5. E. de Construcción N aval, factoría de Matagorda 
Ma'nuel Cejudo Catalán Templador 1934 . Militarizado en la factoría. 

. ,£ 
i Compañía Española de Petróleos, S. A., Santa Cruz de Te nerife 

i '' .Antonio Eí.:pósito Fuentes Tornero 1929 Infantería núm. 38. 
i a' Alvaro Hernández Francisco ... Fogonero 1929 Idem ídem. 
'I > . - • - ' • Casa de, D. Carlos Fernández Gutiérrez, Fuente del Arco 
> .' G,5bino Pablos Tabales Picador 1932 Militarizado en la industria. 

;; Ministerio de Flacienda, Suscripción Nacional 

P l José Aguirre Elorza Ayudante fundición 1931 11 Regto. Artillería Ligera. 
1Í| Marliniano Ceballos Campos . . . Contr<ble 1930 I d e m í d e m ídem. , 
m José García Ruiz ... Mecanógrafo -... . . . 1931 4-2 Grupo d e S a m d a d W»" , 

M 

•í 

fij Junta de Obras del Puerto de La Coruña 

¿I Teodoro Andrés Prieto Loüzado. Maquinista G ni 

Altos Hornos de Vizcaya 
Florencio Arrifeta Ogénola Peón 
Elíseo Rodríguez Gómez ... Idem 

1928 

1928 
1928 

p .Vic:-nte García Martínez, 
í lo in^ : Iruiiivírdo Dueñas . . . 

Idem . . . ; 192S Idem ídem. 

x a C o m a n d a n c i a . 

Cr^ ia R e c l u t a d e U Coruña. 

Militarizado en la industria. 
Idem ídem. 

I ' to-.'o : i íkm. 
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'̂offlbte 7 Apellidos 

iMenéndei Menéndez ... 
I Glera Martínez 
¡Irán Labay 
¿Pascual Pereletegui... ... 
imansa Riesco ... ... .•• 
¡Ares de la Muela 

¡) Fdez. de Pinedo y Fe r -
. de Pinedo 
landerâ  Franco 

Somovilla Bustamante. 
jcía García ... 
(Gallo Rodríguez ,...: 

Elórtegui Sertucha 
Santillr-na Moreno 
IpiS.a Iza 
¡mándcz Gracia ... 
Arce Sáez ;..• 
Fernández García 
rra Echevarría ... 
rarez Alvarez 
Martínez Bascaran 
izurieta F e r n á n d e z 
o Carballeira Miragoya. 
r̂ellano Macua 
jonzález Sánchez 

Rebolledo A l o n s o . . . 

[CompañLi Euskaldur,. 
) Jáurep.ii Serna ..." 
igorfá Madinabeitin 

!

choa López 

Bustinduy Antía ... 
Utoreca Gorocharegui ... 
'larren Urigoítia 

Íllalleres Omega, S. A. 
L'tigoiíi?, Zaldívar 

Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta 

Militarizado en la industri»^^ 
Peón .. .: ...: ;...: 1928 Idem ídem. 

Idem ídem. 
Sopletero .. . 1928 Idem ídem.'. 
Peón .: 1928 Idem Ídem,. 
Basculero .. . ...: ..... 1928 Idem ideni< 

Idem ídem, 
Peón .. . ;...; ...: 1928 Idem ídem. 
Idem .. .: >..: :...: 1928 Idem ídem. 

Idem ídem. \ 
Listero ..• 1928 Idem ídem. 
Ayt . Ftvo Idem ídem-. 
Ayt . Maq. ... ... . . . . 1923 Idem ídem, 

Idem idem^ 
Ajustador . ...• . . . 192S Idean ídem. 
Garzón .. ..: ...• 1928 Idem ídem. 
Crcgador .. ... . . . 19.28 Idem. ídem. 
Md. Temprtur. .. . 1928 Idem ídam. 
Peón . ... . . . 1928 Idem ídem. 
Vigilante Hnos. .. . ...• •... 192S Idem ídem. / 

Recibidor . . . . . . . . . 1928 Idem ídem. 
Idem , .. . 1928 Idem ídem. 
Garzón ... >.. :.. . •...: ...: 1928 Idem ídem. 
Peón .. . ...• 1928 Idem ídem. 
Cargador .. .. . . . : . . . : 1928 Idem ídem. 

• Militarizado en la industria. 
Tornero ... . . . .. .. 1928 Idem ídem. 

Idem ídem. 
Fresádor ... 
Idem 
Calderero.. . 

Fresacior 

1928 
1928 
1928 

1930 

Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

Coman. Gral. de Arta. Ejército 
del Norte. Transmisiones.' 

Instalaciones Industriales . • 
Santa Coloma Ugarte. . . Trazador >..: :...; 19.28 Militr-rizado en la fábrica. 

Talleres de D. Jusn José Ciuk, Bilbao 
[o Arrarás Caray... Jefe Taller , . . . 1928 Caja Recluta de Bilbao. 
•S. A. Carbones de La Nueva, Sama de Langreo 
Antonio Fernández Fdez. Picador ... . . . .... 1935 Caja Recluta ele Oviedo. 
^olvay y C.<3, Minas de ¡Mieres\ 

trada Canga ... , . . Maquinista •;.. . 
A. Gijón Fabril 

«zález Rodríguez Maquinista 

1929 Bón. de Guarnición Viso, 

1930 S. A. Caja Recluta de Oviedo. 

P 
J-.i' 

i 
. i 

•tí, 

f 
•ir 

'.tí 

' i 

"igQs, 18 de íjjiosto de 1938.-111 Año Triunfal.—El General de División, Luis Orgaz. 
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A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

MINISTERIO »E JUSTICIA 

SírTÍcio Nacional dé los Ecgisifos 
y clel Notariado 
C I R C U L A R 

Excmo. Sr.: La disposición con-
tenida «n el articulo 60 óe la Ley 
tlel Bsgiatro civil encamins-üa a 
CiiK al margen de las insñpciones 
tíe nacimiento se anota sucinta-
hifnte el historial eivil de cada 
persona,-.reflejada en actos como 
!á 'adopción, la emancipación, el 
tocitrim-onio, el divorcio-, la inter-
idicción, etc., apar€ce desde hace 
niuchoa años absolutamente olvi-
dada e incumplida en la inmensa 
maj-oría de'les Registros, sumán-
dose a la inexciisatale incuria de 
lo'! encargados directos de tal ser-
vicio la más acusada de los Jueces 
<1<3 Primera Instancia- que seanes-
tralmente, y en obediencia de lo 
oiKiiínado en. los artículos 91 y 92 
fiel Reglamento, han realizado las 

A^isitas ele Inspección a las citadas 
oflcinas, con lá misión primordial 
«Í3 examinar y comprobar la fiel 
observancia de todas las normas 
Que regulan la función registral. 

Ante la gravedad de ía irregula-
Hdad señalada, ha dispuesto: 

1 o Recordar ;.a todss los en--
largados de-los Registros civiles el 
íX£cto y rig-uroso ciunplimieato del 
¡precepto contenido en el artículo 
60 de la Ley de 17 de junio de 1870, 
Él igual que todas las demás pres-
cripciones por que se vige el Re-
gistro civil. 

2.° Que por V. E. se llame la 
atención a los Jueces de Primera 
Instancia sobre la necesidad de dar 
íentido de realidad y de eficacia 
ft la.s inspecciones previstas y oi'-
denadas en los artículos 81 y 92 
y relacionados del Reglamento de 
13 de diciembre de 1870. 

3 ° Que por V. E. igualmente se 
•jecuerde a todas las Autoridades 
Judiciales de Stl deFondencia ej 
deber de noliñcai: a Io3 Pvsgistros 
Civiles CüíTéspondientss su inter-

.,vención en cualquiera de los actos 
hvstitucionaks a qua se reíiere. el 
tirticulo 60 de la Ley del Registro 

' civil. 
Dios gura-de a V. E. muchos años. 

- Vitoria, 19 de agesto de ieS8.--
l l j Año Triunfal.—José Mr.via Are-

9>:cmo3." Sres. Presidentes de las 
Audiengiag Jejótorlales, 

n u n c i o s olí e s a l e s 

C O M l T i r U E M O N E D A 
E X T K A N J E R A 

Día 22 de agosfo de 193S 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo coirias dis-
posiciones oflcialés: 
Divisas libres importadas voiunla-

ria y tlefinitivaineníe 
Francos ... 23,80 
Libras '42.45 
Dólares . . . . . . . . . 8,53 
Liras ... ... ..;• 45,15 
Francos suizos 196,35 
Reichsmark 3,45 
Belga.s ... 144,70 
Florines 4,72 
Escudos S8,60 
Peso de moneda legal ... ... 2,25 
Coronas checas ... 30,— 
Coronas suecas ... ... , 2,19 
Coronas noruegas ... 2,14 
Coronas d3.nesas 1,90 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos 29,75 
Libras ... ... ... ... ... ... 53,05 
Dólares ... ... „,. 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos ... ... ...- ... 48,23 

n u n c i o s ares 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
fKADORA BE BIENES INCAUTA-

DOS POJR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de- la Comisión Central Ad-
nnnistradora de Bienes Incauta-
dlas por el Estado. 
CERTIFICO: Que por el Minis-

terio de Justicia se dice a esta Co-
mi.sión Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el sJfpediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de la Sociedad Colectiva 
PONT CxIMENO y COMPAÑIA, se 
acuerda, de confoi-midad con lo 
informado por esa Comisión, de-
jar .sin efecto la intervención de 
dichos crédito?, por estar aquélla 
comprendida en el apartado b) del 
articulo 4.° de la Orden de 3 de 
mayo de 1.937. Lo que de Orden co-
municada por el Sr. Ministro par-
ticipo a V. B. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar-
de a V. E. muchos años. Vitoria, 

26 julio m-inAñoTrl,, 
Luis Areliano. Rubricado" 

Dios guarde a V. IMCJ,», 
Bui-gos, 17 de agcítodei 

Ifi, Ano Triuníal.-Craz Usa 

COMISION CEN-rnAi AI, 
TOABORA DS BIEMS BC] 

DOS POS EL 
Don Cruz Usatorre Gra-̂ ii.s,̂  

tario de la ComlsióüCentsi 
ministradora• ele Bikes Iiaf 
dos por el Estado. 
OERTIPICO: Que por el! 

te rio de Justicia se ¿ice a a 
misión Central lo siguiente: 

'•Bxcmo. Sr.: Visto e!fs,. 
instruido ¿tbre libeiacióiu 
créditos de MACHÛ í 
MOYUA, S. A„ de Bilbao,»! 
da, de conformidad coaljij 
niado por esa Comisión, i 
efecto la intervención 
créditos, por estar aonS 
pientíida en el apartado l 
artículo 4.° de la Orden f(| 
mayo de 1937. Lo que 
comunieada por el Si.: 
participo a V. E. para so i 
miento y efectos consigi 
Dios guarde a V. E. muelicii 
Vitoria, 8 de agosto 1938.-1E 
Triunfal.—Luis Areliano. ' 
cado." 

Dios guarde a V. mucl 
Burgos, 17 de agosto d 

III Año Triunfal.—Cru31 

EDICTOS Y REQUISIIOíj 
COMISION DE iNCAUWClOi 

BIENES DE MElllWj 
H a l l á n d o m e instruyeió» I 

d i e n t e sob re declarac!» f l 
ponsab i l idad civil cout» J 
no d-3 Melillo Atigel Be W j 
v a r r í a , cuyo actual pan » 
ñora, cito y emi'if» f J 
del presente al ref '̂"' 

días con^parezca a"" 
do Especial, sito en a f 
Ultra, núm. 6, ú / , J 
viniéndole Que de m .J 
parará el perjuicio a«« 1 

'"Seima, 21 de . . i o j ' 
n Año 
cial (Uegibie). 


